
Acción de Tutela 2022 - 00101 Accionante: JOSE ARBEY SERRATO AZA. Accionada: ALCALDIA DE 

VILLAVICENCIO y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. Auto Sustanciación: 2862. 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

VILLAVICENCIO 

 
 

Veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Asúmase el conocimiento de la acción de tutela promovida en nombre 

propio por el señor JOSE ARBEY SERRATO AZA y en representación de 

su menor hija L.S.S.G., en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y la ALCALDIA DE VILLAVICENCIO.   

 

 

Por otra parte, se estima necesario vincular al contradictorio a 

los concursantes del proceso de selección No. 1335 de 2019 -

territorial 2019-11- para el empleo de profesional universitario 

código 219 grado 1 OPEC 109719.  

 

 

En consecuencia, por el Despacho se dispone surtir el trámite 

previsto en el Decreto 2591 de 1991, para lo cual se llevarán a cabo 

a cabo las siguientes actuaciones: 

 

 

1.- En orden a garantizar el derecho al debido proceso en sus 

modalidades de contradicción y defensa; CÓRRASE TRASLADO del escrito 

de tutela y sus anexos a las entidades accionadas y a los vinculados, 

por el término máximo e improrrogable de 2 días hábiles, contados a 

partir de la fecha y hora de notificación de esta decisión, para 

que si a bien lo tienen, se pronuncien sobre los hechos y 

pretensiones, y soliciten y/o aporten los medios de prueba que 

estimen pertinentes. Adjúntese fotocopia del escrito de tutela y 

sus anexos. 

 

 

2.- ORDENAR a la entidad accionada COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, que en su página web informe de la presente acción de tutela 

a los concursantes del proceso de selección No. 1335 de 2019 -

territorial 2019-11- para el empleo de profesional universitario 

código 219 grado 1 OPEC 109719 que puedan tener intereses en las 

resultas de la presente acción de amparo. Igualmente dicha entidad 

les comunicara sobre la presente acción de amparo a los correos 

electrónicos que reposen en sus bases de datos, para que si a bien 

lo tienen, en el término máximo e improrrogable de dos (2) días, 

contados a partir de la fecha y hora de notificación de ésta 

decisión, se pronuncien sobre los hechos y pretensiones, y soliciten 

y/o aporte los medios de prueba que estimen pertinentes. Adjúntese 

fotocopia del escrito de tutela y sus anexos.  

 

 

Líbrense las comunicaciones del caso por el medio más expedito y 

déjense las anotaciones a que haya lugar. 

 

 

CUMPLASE. 
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